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Público en General

Se le, hace conocer que, dentro deja causa No. 387-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me permito transcribir:

“AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 22 de
mayo de 2025.- A las 09h25.- VISTOS. — Agréguese al expediente el escrito
presentado a través del correo electrónico de la Secretaría General de este
Tribunal, firmado electrónicamente por la abogada Katerine Matilde Armijos
Hurtado, patrocinadora del denunciante, el 20 de mayo de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 03 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ Firmado por el señor
Luis Hernán Cisneros Jaraimilo, quien comparece como Director
Provincial de la Delegación Electoral de Loja, bajo el patrocinio legal de
la abogada Katherine Matide Arnnjos Hurtado; a este escrito se agregan
anexos2; mediante el cu& interponen una denuncia en contra de os
señores Erick André Patiño Ortiz, procurador común, Guido Estuardo
Tandazo Reyes, Responsable de Manejo Económico, William Manuel
Otero Afrannirano, Jefe de Campaña, Willan Eligio Calva CaRa, candidato
»ncipal Asrid iu,Iiss, Abad Quishpc, candidata suplcnlc.rn Julia Nathaly
Paucar Salas, candidata principal, Angel José Panear Salas, candidato
suplente José Antonio Alvarez Jiménez, candidato principal, Naycli
Katherine Chamba Solano, candidata suplente. FanI]y Cecilia Moreno
Moreno, candidata principal, José Elber Paucar Paucar, candidato suplente.
Stcven Eduai-do Calva Paucar, candidato principal,
Melva Patricia Lloella Fernández. candidata suplentc, todos pertenecientes
a la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial La Victoria, cantón
Macará, Provincia de Loja, auspiciados por la Alianza Somos el Cambio,
Listas 2-18, por el presunto cometimiento de la infracción electoral
tipificada en el artículo 281 del Código de la Democracia en el proceso
electoral “Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023’.

Exedpe,ite ft 110-114.
2 Sxned,en(c ís 1-109.
4 2UL - Lu r:Jroccio,ies rían vas alflnancianiienro de la pslíticay gasto electorQl. serán sancionadas de

ron[ormidnd con las sigi,irn?tes nglu: 1. Los ,espoosahles económicosy ¡as organizaciones politkos a trqvéç
de su rej’,esenru “res y proc,ir2do,es c,mur.es en coó de alianzas, que no presenten los n[ormes con los
cIemcn del parriao o oioyimien:o, el n,onto dr ¡os apcrtes recibidos ‘a naturoina de Io mismos, su ericen. el
listado de coritribuyene. s!: ider.tiflcacuin plena, respaldos de ingmsas y eg,esos será,, sanno,iodos con

‘slto de yei,,te a Setenta salados bs,cos iriflcolo!y la çospensió de los derechos vnlídcos dt 2 a 4 uñcs,
3m pL’rju,río de a sanción rejotiva a Ja cancelación de lo iscnpciá,, de la oçqan,zurión política establecida
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2. El 03 de mayo de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó
a la causa el número 387-2025-TCE; la competencia como juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El OS de mayo de 2025. se recibió el expediente de la presente causa en
el despacho dei juez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada
por la secretaria relatora ad-hoc

4. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

5. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RC-2025-0014-

M, el juez subrogante, abogado Richard González Dávila, designó corno
secretaria relatora ad hoc a la ahogada Cinthya Morales Quilarnbaqui,
quien se desempeña como especialista jurídico de investigación y
estudios.

6. El 19 de mayo de 2025, se notificó el auto7 de sustanciación mediante el
cual se dispuso al denunciante que en el término de dos (2) días,
complete su denuncia conforme lo dispuesto en el numeral 7 deI artículo
6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, y el
numeral 7 del artícuío 245.2 de: Código de a Dernocracia.

7. El 20 de mayo de 2025, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría Genera de este Tribunal, un escrito firmado
electrónkamente por la abogada Raterine Matilde Arrnijos Hurtado,
patrocinadora del denunciante, mediante el cual buscó dar
cumplimiento a lo dispuesto por el juez de instancia en el auto de
sustanciación antes referido. A este escrito no se agrega ningún anexo.

Consideraciones para el archivo

en esta Ley. Las canaidatosy los candidatos responderán solidariamente, de manera pecuniaria de acuerdo

al ,,ivel de responahilidad que se determine en el inrumpIirniento’ 9. Si las orgaIiizaciones políticas se

niegan u presenLor sus cuentas de campaña serán suspendidas dci registro nacional de rganizociones

políticas por sn período electoraL Si reiteran en la negntivu para el siguiente proceso de elecciiin en el que

estén habilitadas po, a participar. serán eliminados defonna definitiva de dicho re9is[ro

4Expedierilefs. 1i6-117.
5 Expedienle fs. 118.
6 Expediente fs. 120.

EKnedie’ite fi 123-124
Exwdien:e rs. 124.
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8. Para garandzar e; derecho al acceso ala justicia, en la interposición de
una denuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones
se enmarquen dentro de trámite legal previsto en la norma procesa
iiilieiente a la materia electoral, haciendo éníasis en etapa de
admisihUidad.

9. Dentro de este marco debemos puntuaLizar que a admisión de la
dentincia, tiene corno objeto permitir la tramitación de ésta,
apresurando las demás Fases del proceso, esta inicia con el análisis de
los requisitos formales del escrito de interposición, lina vez que se
verifique el cumplimiento de los requisitos, el juez podrá continuar con
las subsiguientes etapas del proceso, esto es sustanciación, audiencia y
sentencia en primera instancia.

1O.Por las consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en el
decurso del trámite, consiste en un examen del cumplimiento de los
requisitos previstos en la ley en contraste cori los argumentos que
conforman e escrito inicial del denunciante: para esto, en observancia
del principio de segiridad jurídica, el Código de la Democracia, en su
artículo 245.2 es majidatorio y señaa expresamente los requisitos que
deben contener los escritos de denuncias ante el Tribunal Contencioso
Electoral, concordante con el Reglamento de Trámites de este
organismo, dispone en idéntico sentido en el artículo 6.

liLa etapa de admisión, conforna el derecho al debido proceso, en a

medida que se convierte en la puerta de acceso a la justicia, de ahí que
las mismas normas contemplen la posibilidad de que, en los rasos en
que, el escrito inicial mediante el cual se interpone la denuncia, no
cuente con todos los requisitos exigidos, los denunciantes tengan la
posibilidad de subsanar sus errores u omisiones, completando y
aclarando sus escritos, para lo que, el juez debe emitir un auto de
sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el
acceso a la justicia

12.Es así que, el artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral en concordancia con el artículo 245.2 del Código
de la Democracia, deterniinan los requisitos que deben contener los
escritos con los cuales un ciudadano o ciudadana comparece ante este
Órgano de lusticia Electoral, mismos que deber ser cumplidos para que
la acción que se propone sea admitida a trámite.

13.Por su parte el articulo 7 deI Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral prevé una fase de subsanación, la cual es previa a
dictaminar la admisibUidad de a denuncia que se propone ante este
Órgano de lusticia Electoral- En este punto debe quedar claro que, la
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referida norma lega establece que, en el caso en que no se llegase a
subsanar lo requerido por el juzgador, la causa sea archivada.

Sobre el caso en concreto.

14.De la revisión a prima facie se constató que la denunria, no cumplía con
aquellos requisitos de norma, y por o mismo se dispuso al accionante,
que complete y acare su denuncia conforme lo dispuesto en & numeral
7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral y el numeral 7 del artículo 245.2 del Código de la Demacrada.

15. En la presente causa, al denunciante se le requirió que especifique de
forma clara y precisa, el lugar para citar a la parte denunciada,
solicitándole que aporte datos: calle principal; calle secundaria; número
de casa; ciudad; cantón; y, referencias, a fin de proceder con esta
actuación jurisdiccional.

16.Al respecto el denunciante mantiene en el escrito aclaratorio de la
denuncia, la misma dirección ambigua e inexacta que propuso en su
libelo inicial; además e] denunciante solicita que se proceda con la
citación a través de medios de comunicación.

17.En este sentido, el denunciante para justificar su petitorio de citación a
través de la prensa, señala que, para dar con el paradero de los
denunciados ha solicitado información al Consejo Nacional de Gobiernos
Parroquiales Rurales del Ecuador, CONAGOPARE, al Registro Civil,
Policía Nacional del Ecuador, sin embargo, no se adjunta dichos
petitoros, ni las respuestas que habría recibido de los mismos.

18.Es así, que el denunciante no ha sustentado su pedido, respecto a la
citación a los denunciados a través de medios de comunicación, tal colijo
lo ha señalado este Tribuna en la sentencia emitida en la causa Nro.
135-2025-TCE, a cual en su párrafo 36 indica:

‘La sola afirmación de qiw se va a declarar bajo juramento la
imposibilidad de la citación, es insufrcie:e, puesto que ¡a parte
denunciante debe demostrar que ejecutó ¡os esfuerzos necesarios
paro determinar el domicilio del den unciado antes de presentar la
den uncía, caso contra río este Tribunal se vería ahocado o la instauración
de procesos que se sustanciarían y ,-esolverían, sin la presencio de quienes
podrían ser afectados por sus decisiones, vis lrieróndose así e) derecho al
debido proceso que debe ser gara’itizndo por este órgano de
adminisLraçión de justicio electoml.’ (Enfass añadido)

19Debe tenerse en cuenta tanto el numeral 7 del articulo 245.2 del Código
de a Democracia, así como el numeral 7 de: artículo 6 del Regamento
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de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, establecen corno
requisito para presentar acciones ante este órgano de justicia, que se
señale en forma precisa e: lugar donde se citará a os accionados.

ZOLa citación debe ser entendida corno u,i’ solenmidad sustancial atinente
al proceso contencioso electoral, por medio de la cual se hace conocer al
presunto infractor que se ha deducftlo una denuncia en su contra, y por
medio de esta solemnidad se garantiza no solo su comparecencia dentro
de: proceso, sino que se le posibilita el ejercicio de su derecho a la
defensa -

21.Por lo tanto, al no aportarse una dirección exacta para proceder con la
citación en a presente causa, ni jtistificaise que de forma previa a la
interposición de la denuncia se han agotado os esfuerzos para dar con
el lugar de domicilio de los presuntos infractores, el denunciante
inobserva el requisito de admisibilidad previsto tanto & numeral 7 del
artículo 245.2 del Código de la Democracia, así corno el numeral 7 del
artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que el denunciante no ha
dado cumplimiento a lo ordenado en auto sustanciación, en aplicación de lo que
establece el articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
segundo inciso del artÇculo 7 dei Reglamento de Trámites de Tribunai
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, la secretaria relatora ad-hoc de este
despacho, dé cumplimiento a lo previsto en e; artículo 42 del Regamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y siente la razón correspondiente.

TERCERO: Notilicar con el contenido del presente auto:

> Al denunciante, ej señor Hernán Cisneros Jaramillo y su abogada
patrocinadora, en los correes electrónicos: uiscisneros@cne.gob.ec
katherineaimijos@cne.gob.ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Conhinúe actuando la ahogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su
calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. 9 Ab. Richard González Dávija, JUEZ
SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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